
1www.procuraduria.gov.co

GUÍA INTEGRADA DEL MODELO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

Guía Integrada del
Modelo de Atención
al Ciudadano

www.procuraduria.gov.co



2www.procuraduria.gov.co

1.Capítulo 2.Capítulo

3.Capítulo 4.Capítulo

¿Qué es la atención 
al ciudadano?

Esta guía cuenta 
con 4 capítulos

¿Qué se debe saber antes 
de conocer el Modelo de 
Atención al Ciudadano?

¿Por qué un Modelo de 
Atención al Ciudadano?

¿Cómo está compuesto nuestro 
Modelo de Atención al Ciudadano?

¿Cuál es el objetivo del Modelo
de Atención al Ciudadano?

¿Qué motiva la creación
de un Modelo de Atención
al Ciudadano para la PGN?

¿Cuál es el alcance del Modelo
de Atención al Ciudadano?

Puedes navegar directamente 
seleccionando la sección
de tu interés.

Podrás consultar
documentos y enlaces relacionados
pulsando donde veas este ícono

Podrás volver al menú desde
cualquier página pulsando este ícono

¿Cuáles son los componentes 
del Modelo de Atención
al Ciudadano?

¿Cuáles son los componentes 
transversales?

¿Cuáles son los componentes 
de ventanilla hacia afuera?

¿ Cuáles son los componentes  
de ventanilla hacia adentro?



GUÍA INTEGRADA DEL MODELO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

3www.procuraduria.gov.co

GUÍA INTEGRADA DEL MODELO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

La Procuraduría General de la Nación (PGN) es la entidad que representa a los ciudadanos 
ante el Estado y su misión es “construir convivencia, salvaguardar el ordenamiento jurídi-
co, representar a la sociedad y vigilar la garantía de los derechos, el cumplimiento de los 
deberes y el desempeño íntegro de quienes ejercen funciones públicas, preservando el 
proyecto común de la sociedad colombiana expresado en la Constitución Política.”1 

Como parte de esta misión, la PGN continúa desarrollando el proceso de modernización 
integral y transformación digital, con enfoque en la generación de estrategias para el 
fortalecimiento de la atención ciudadana.

En ese sentido, esta guía presenta el Modelo de Atención al Ciudadano de la Procura-
duría General de la Nación por medio de un lenguaje claro y amigable, que facilite el en-
tendimiento a todos los ciudadanos, usuarios y grupos de interés en cuanto al servicio 
que brinda la entidad.

1  Procuraduría Nacional de la Nación (2019). Portafolio de Servicios.

1.
Introducción

Cuando se habla de la atención al ciudadano 
se hace referencia a las acciones relacionales 
y de comunicación con las personas que re-
quieran de la asesoría, orientación y acompa-
ñamiento para la solicitud de los servicios que 
brinda la Procuraduría General de la Nación a 
toda la ciudadanía.

¿Qué es la atención 
al ciudadano?
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“No hay mayor religión que el servicio 
a los demás. Trabajar por el bienestar 
común es el mejor credo”

Albert Schweitzer
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2.
¿Qué se debe saber antes de conocer
el Modelo de Atención al Ciudadano?
Antes de entrar en materia y conocer detalladamente el Modelo de Atención al Ciudadano de 
la PGN, es importante recorrer una serie de conceptos clave que permitirán comprender más 
fácilmente, la forma en que la PGN quiere brindar su atención:

Son medios y espacios fundamentales en la comuni-
cación entre los ciudadanos y las Entidad, los cuales 
permiten realizar trámites y solicitar servicios, infor-
mación, orientación o asistencia relacionada con el 
quehacer de la Procuraduría General de la Nación.1

“Forma de analizar, actuar, valorar y garantizar el de-
sarrollo de una población,, basada en sus caracterís-
ticas diferenciales desde una perspectiva de equidad 
y diversidad; y así, brindar una respuesta acorde con 
las necesidades de la población, adecuar la política 
pública a las características particulares de la misma 
y generar las acciones tendientes a garantizar el ejer-
cicio de sus derechos.”3

1 DNP. Programa Nacional de Eficiencia al Servicio del Ciudadano 
(PNESC)

2 DNP. Guía de Caracterización de Ciudadanos, Usuarios y Grupos de 
Interés.

3 DNP. Lineamientos para la Implementación Del Enfoque de Derechos 
y La Atención Diferencial a Grupos Étnicos en La Gestión De Las Enti-
dades Territoriales.

Canales de Atención

Ejercicio mediante el cual se identifican las particula-
ridades de los ciudadanos, usuarios o grupos de inte-
rés con los cuales interactúa la Procuraduría General 
de la Nación, para agruparlos por atributos similares.2

Caracterización de los ciudadanos, 
usuarios o grupos de interés.

Enfoque diferencial Omnicanalidad

La omnicanalidad es la integración entre los canales 
de atención por medio de sus habilitadores (tecno-
logía, recurso humano, recursos físicos etc.), permi-
tiendo al ciudadano interactuar de manera fluida y 
vivir la experiencia del servicio de manera homogénea 
a través de los diferentes puntos de contacto con la 
entidad. Por otro lado, al gestionar la información del 
ciudadano de manera articulada, se logra establecer 
una comunicación e interacción consistente y unifica-
da entre los actores que intervienen en la prestación 
del servicio.
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1  Ibid 2.
2  DNP. ABC de Servicio al Ciudadano. Página 2
3  Ibid 7.

Programa Nacional de Servicio al Ciudadano
Es el programa encargado de promover en las entidades de la Administración Pública del orden Nacional y Territo-
rial, el cual propone una gestión pública que tenga como eje central el Servicio al Ciudadano y la Eficiencia Adminis-
trativa, con miras a mejorar los estándares de atención y ofrecer un servicio acorde a las necesidades, expectativas 
y realidades de los ciudadanos colombianos. 1

1  Ibid 2.Por lo anterior se define un modelo de gestión pública para mejorar las capacidades de la Entidades y atender 
oportunamente y con calidad los requerimientos de los ciudadanos. Este modelo está compuesto por las áreas 
denominadas “ventanilla hacia adentro” y “ventanilla hacia afuera”:

Hace referencia a la intervención de los procesos in-
ternos. Se espera que la entidad alcance una cultura 
de servicio a la ciudadanía que fortalezca los proce-
sos y procedimientos para la atención de peticiones, 
entrega de bienes y servicios, y acceso a la informa-
ción.2 Esto se logra mediante:

 ° El posicionamiento estratégico de la política de 
servicio a la ciudadanía.

 ° Mejoramiento de procesos y procedimientos.
 ° Gestión del talento humanos para el servicio.

2  DNP. ABC de Servicio al Ciudadano. Página 2

Hace referencia a la atención directa a las solicitudes 
de los ciudadanos3 a través de:

 ° El fortalecimiento de canales de interacción 
con la ciudadanía.

 ° El cumplimiento de expectativas y calidad del 
servicio.

 ° La claridad en las condiciones de la prestación 
del servicio.

3  Ibid 7.

Ventanilla hacia adentro Ventanilla hacia afuera
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Nuestro talento en sincronía nos 
permite garantizar un servicio 
oportuno y de calidad al ciudadano.
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3.1. ¿Cuál es el objetivo del Modelo de 
Atención al Ciudadano? 

Definir la manera en la que la Entidad atiende a las 
solicitudes de la ciudadanía a través de los compo-
nentes que habilitan la experiencia del servicio, con-
tribuyendo a la satisfacción de sus necesidades y ex-
pectativas, con un enfoque en la agilidad, innovación 
y humanización de la atención, promoviendo la con-
fianza y estrechando la relación Entidad – Ciudadano.

3.2. ¿Qué motiva la creación de un Modelo 
de Atención al Ciudadano para la PGN?

El Modelo de Atención al Ciudadano en la PGN surge 
motivado por:

° El cumplimiento del marco regulatorio que regla-
menta el servicio al ciudadano.

° El mejoramiento de la experiencia de servicio al ciu-
dadano inspirado por las tendencias y referentes a 
nivel nacional e internacional.

° La alineación de la atención con los estándares de 
excelencia del servicio al ciudadano para las entida-
des del Estado.

3.2.1. ¿Cuál es el marco regulatorio que 
reglamente el servicio al ciudadano?

El modelo está diseñado de acuerdo a los lineamien-
tos y directrices que a nivel interno y externo orientan 
el quehacer de la Procuraduría General de la Nación 
frente a la atención al ciudadano en defensa de sus 
derechos.

° Constitución Política de Colombia.
° Leyes y Decretos expedidos por el Gobierno Nacional.
° Documentos del Consejo Nacional de Política 

Económica y Social (CONPES).

3.
¿Por qué un Modelo de 
Atención al Ciudadano?

Protocolo de atención al ciudadano.

Guía para la gestión y parametrización en 
el sistema de peticiones, quejas, denuncias, 
reclamos o sugerencias de la Procuraduría 
General de la Nación.

Manual de Atención al Ciudadano.

Manual de competencias de la PGN.

Caracterización de ciudadanos.

Consulta aquí nuestro
Marco Regulatorio Externo

Consulta a continuación
los descargables de nuestro
Marco Regulatorio Interno

https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/modulo_calidad/mapa_proceso//1881_PRT-AC-00-001.doc
https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/modulo_calidad/mapa_proceso//1811_GUI-AC-00-001%20GUIA%20PARA%20LA%20GESTIÓN%20Y%20PARAMETRIZACIÓN%20EN%20EL%20SISTEMA%20DE%20LAS%20PETICIONES,%20QUEJAS,%20DENUNCIAS,%20RECLAMOS,%20O%20SUGERENCIAS%20DE%20LA%20PROCURADURIA%20GENERAL%20DE%20LA%20NACION.doc
https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/modulo_calidad/mapa_proceso//1342_MAN-AC-00-001%20MANUAL%20DE%20ATENCIoN%20AL%20CIUDADANO.pdf
https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/Manual%20de%20Competencias%20v1_31012020_optimize%20(1)%20(1).pdf
https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/caracterizacion%20para%20web.pdf
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3.2.2. ¿En cuáles tendencias y referentes se 
inspira el modelo de atención de la PGN?

Tanto a nivel nacional como internacional, se observa 
que actualmente la atención a la ciudadanía coincide 
en una serie de aspectos comunes que marcan ten-
dencias y son referentes en la búsqueda de prestar un 
servicio excepcional:

La transformación digital como un motivador hacia 
una atención moderna que utiliza medios tecnológicos 
como punto de contacto directo y eficaz con el ciuda-
dano, apoyando el concepto de ciudadanos digitales.

La implementación de cualquier herramienta que supon-
ga una mejora en la atención está pensada a partir del 
ciudadano y no de la administración, permitiendo crear 
una relación más personalizada con la comunidad y te-
ner mayor conocimiento de sus problemas y opiniones.

Los roles, la especialización y la capacitación de los 
funcionarios se deben considerar como factores claves 
en la prestación de servicios con calidad excepcional.

La diversificación de los canales de atención teniendo 
en cuenta las realidades y necesidades de la ciudada-
nía a nivel nacional y territorial.

El mejoramiento continuo de la atención para optimi-
zar y simplificar los trámites y servicios, actualizan-
do continuamente los procesos y procedimientos que 
marcan la atención.

Los espacios físicos son cada vez más interactivos 
y amigables, permitiendo una experiencia de servicio 
práctica y cómoda para aquellos ciudadanos que pre-
fieren la atención presencial sin importar sus condi-
ciones físicas.

3.2.3. ¿Cuál son los estándares de 
excelencia de servicio de las 
entidades del Estado Colombiano?

El Departamento Nacional de Planeación (DNP) defi-
ne un conjunto de prácticas líderes a tener cuenta por 
las entidades con el fin de estar a la vanguardia en 
la forma en que realizan su servicio a la ciudadanía, 
denominadas Estándares de Excelencia de Servicio al 
Ciudadano, los cuales se articulan con los elementos 
de la Política Nacional de Servicio al Ciudadano.

° Fortalecimiento de los arreglos Institucionales
° Mejora de trámites, procesos y procedimientos internos.
° Servidores públicos comprometidos con la 

excelencia en la prestación de los servicios
° Cobertura y fortalecimiento de canales de acceso
° Cumplimiento de expectativas y experiencia de servicio
° Certidumbre en las condiciones de tiempo, modo y 

lugar en la que se proveerán los servicios.

Consulta la Guía de implementación 
estándares de excelencia

La adopción del concepto de “ventanilla única” haciendo 
posible que el ciudadano realice los trámites de forma 
centralizada, evitando la necesidad de hacer largas filas 
o tener que acudir físicamente a diferentes dependencias.

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%20Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadano/Guía%20de%20implementación%20estándares%20de%20excelencia%2018052018.pdf
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3.3. ¿Cuál es el alcance del Modelo de 
Atención al Ciudadano? 

El modelo busca fortalecer la atención a la ciudadanía de 
forma integral contemplando la atención desde un con-
junto de perspectivas que enriquecen la experiencia del 
ciudadano durante la interacción con la Entidad y apo-
yan la eficiencia en la prestación del servicio:

° Conocimiento del ciudadano.

° Portafolio de servicio actualizado y 
articulado con los procesos de atención.

° Prestación uniforme del servicio.

° Canales de atención a la medida de las 
necesidades de la ciudadanía.

° Procesos y procedimientos articulados.

° Tecnología y gestión de la información del ciudadano.

° Talento humano especializado en la atención.

° Recursos físicos que apoyen la experiencia de 
servicio excepcional.

° Evaluación y mejoramiento continuo del servicio.

Llegar a todas dependencias y servidores que intervienen en el ciclo de 
atención a nivel central y en los territorios, así como el compromiso de 
todos los niveles jerárquicos de la entidad como actores activos del mo-
delo encaminados hacia el cumplimiento de la Política de Atención al 
Ciudadano de la PGN.

La puesta en marcha del 
modelo tiene como alcance

Modelo
de Atención
al Ciudadano

Perspectivas
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El Modelo de Atención al Ciudadano está diseñado 
buscando brindar una experiencia de servicio excepcional 
partiendo de las diferentes expectativas y necesidades 
de la ciudadanía al relacionarse con la Entidad y la 
realidad en los territorios a nivel nacional. Por esta 
razón, el modelo ubica al ciudadano como el eje en 
torno al cual giran todos los esfuerzos de la PGN por 
articular y fortalecer los diferentes componentes que 

4.
¿Cómo está compuesto 
nuestro Modelo de 
Atención al Ciudadano?

intervienen en la atención y que conllevarán a alcanzar 
la satisfacción de toda la ciudadanía. Es importante 
destacar el especial interés de la PGN por incluir el 
concepto de Enfoque Diferencial a lo largo de la atención 
que quiere brindar a la ciudadanía buscando prestar 
un servicio igualitario y de calidad para cualquier ciu-
dadano que requiera el apoyo de la Entidad.

Excelencia de Servicio Centrado en el Ciudadano
Enfonque Diferencial

Marco Regulatorio

Ventanilla 
hacia afuera

Ventanilla 
hacia adentro

Política de Atención al Ciudadano

Canales

Modelo de Prestación

Modelo de Gobierno

Modelo de Procesos
y Procedimientos

Modelo de Tecnología 
y Gestión de información

Modelo de Talento Humano

Modelo de Recursos Físicos

Ciudadanos Portafolio
de servicios

Modelo 
de Evaluación
y mejoramiento

Satisfacción 
ciudadana
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4.1. ¿Cuáles son los componentes del 
Modelo de Atención al Ciudadano?

El Modelo de Atención al Ciudadano está conformado 
por diferentes componentes que buscan en conjunto 
la prestación de un servicio de excelencia de forma 
integral, los cuales se agrupan en:

° Componentes transversales

° Componentes de la ventanilla hacia afuera

° Componentes de la ventanilla hacia adentro

4.2. ¿Cuáles son los componentes 
transversales iniciales?

Los componentes transversales permiten dar direc-
ción y fortalecer las capacidades de la Entidad para 
atender oportunamente y con calidad los requerimien-
tos de los ciudadanos. Estos son:

4.2.1. ¿De qué se trata el componente de 
Política de Atención al Ciudadano?

La Política de Atención al Ciudadano permite definir 
la ruta estratégica que guiará la gestión de la Entidad 
buscando involucrar todos los niveles jerárquicos de 
la PGN como actores en el cumplimiento de los linea-
mientos diseñados para satisfacer las necesidades de 
los ciudadanos y, a su vez fortalecer su confianza en la 
Entidad y en el Estado:

Propósito de la atención al ciudadano en la 
PGN: Respaldar a la ciudadanía con servicios 
humanos y accesibles, promoviendo la confian-
za y estrechando la relación estado-ciudadano.

Visión de la atención al ciudadano en la PGN: 
Ser modelo en atención al ciudadano al prestar 
un servicio excepcional, integral, ágil e innova-
dor, logrando credibilidad, confianza institucio-
nal y pertenencia con el país.

Misión de la atención al ciudadano en la PGN: 
Servir al ciudadano a través de una atención 
humana, empática, digna, efectiva y apoyada 
en tecnología digital, considerando las diferen-
cias entre los ciudadanos y la realidad de los 
territorios.

Promesa de valor: Dar respuesta oportuna, cla-
ra y de calidad a toda la ciudadanía, brindando 
un servicio de excelencia, humano y accesible.

Consulta aquí la Política de Atención 
al Ciudadano de la Procuraduría 
General de la Nación.

Política de Atención 
al Ciudadano

Ciudadanos

Portafolio de
Servicios

Modelo de Evaluación 
y Mejoramiento

Adicional a las anteriores definiciones, la Política estable-
ce las  bases fundamentales para la Atención al Ciuda-
dano en la Entidad, a través de Principios de la atención 
al ciudadano, Atributos para la prestación del servicio y 
valores del servidor de la atención al ciudadano.
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La Política de Atención al Ciudadano debe ser socia-
lizada a lo largo de la Entidad y aplicada en las accio-
nes realizadas por los funcionarios para estandarizar 
los parámetros del servicio y mejorar la efectividad, 
colaboración y desempeño de la atención brindada.

La Política de Atención al Ciudadano debe estar dispo-
nible y ser divulgada para total conocimiento por parte 
de la ciudadanía, permitiéndole entender la experien-
cia de servicio que recibirá al acercarse a la Entidad y 
reconocer los esfuerzos que esta ha desarrollado en la 
búsqueda de su satisfacción.

Recuerde…
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Humanización
del Servicio

Modelo Operativo
¿Cómo?
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Experiencia de Servicio
¿Qué y para qué?
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4.2.2. ¿De qué se trata el componente de Ciudadanos?

Como se mencionó anteriormente, este componente ubica a los ciudadanos como centro de la prestación del servicio 
de la Entidad y busca mantener constantemente actualizado el conocimiento que la PGN tiene de la ciudadanía. 

Este conocimiento permite a la PGN identificar patrones de comportamiento y características de los usuarios para 
la generación de perfiles con el fin de orientar mejor la atención de acuerdo con sus necesidades y expectativas. De 
acuerdo con lo anterior, la Entidad ha caracterizado la ciudadanía que normalmente acude a solicitar sus servicios 
en 5 perfiles, así:

Todos los ciudadanos son individuos diferentes, es vi-
tal conocerlos, escucharlos y comprenderlos para así 
brindar una atención y un trato que cumpla con sus 
necesidades y expectativas.

Recuerde…
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Son los ciudadanos / usuarios / gru-
pos de interés que cumplen con las si-
guientes características: 

° Asisten de forma recurrente a la En-
tidad como trabajadores de empre-
sas de mensajería, con la finalidad 
de entregar los correos dirigidos a la 
Entidad.

° Se apoyan de los funcionarios dado el 
nivel de conocimiento elemental que 
poseen sobre la Entidad. 

Son los ciudadanos / usuarios / grupos 
de interés que cumplen con las siguien-
tes características: 

° Acuden regularmente a la Entidad 
como encargados de solicitar los ser-
vicios en representación de un tercero.

° Demuestran de manera amplia su 
experticia, relacionamiento y cono-
cimiento de la PGN partiendo de su 
profesión y/o funciones.

Son los ciudadanos / usuarios / gru-
pos de interés que cumplen con las si-
guientes características: 

° Recurren regularmente a la Entidad 
cómo líderes o movilizadores de una 
comunidad, para solicitar los servicios 
en beneficio propio o de un tercero. 

° Les interesa obtener información a 
la mano que sea concisa, teniendo 
en cuenta su nivel considerable de 
conocimiento y propósito de trans-
mitir la información.

Son los ciudadanos / usuarios / gru-
pos de interés que cumplen con las si-
guientes características: 

° Acuden con una regularidad con-
siderable a la PGN por interés y en 
nombre propio.

° Conocen de manera amplia informa-
ción sobre la Entidad y cómo relacio-
narse con ella de manera efectiva y 
ágil.

° Les interesa un acompañamiento 
cercano al momento de tramitar su 
solicitud. 

Son los ciudadanos / usuarios / gru-
pos de interés que cumplen con las si-
guientes características: 

° Asisten de forma particular a la Enti-
dad por interés y en nombre propio, 
pero nunca habían interactuado con la 
PGN o es una de las primeras veces.

° Por su conocimiento mínimo sobre la 
Entidad, buscan orientación y aseso-
ramiento cercano y claro.

° Consideran importante realizar su 
solicitud sin confusiones y que la 
persona que lo acompañe se tome 
el tiempo necesario de orientarlo y 
escucharlo.
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4.2.3. ¿De qué se trata el componente de 
Portafolio de servicios?

El componente de Portafolio de Servicios está orien-
tado a garantizar que el ciudadano, usuario o grupo 
de interés conozca la Entidad y su oferta de trámites 
y servicios. 

El Portafolio de Servicios  busca fortalecer la transpa-
rencia, la ética, la participación y atención incluyendo 
información sobre los servicios que ofrece la Entidad, 
logrando así informar y garantizar el cumplimiento de 
los derechos fundamentales de todos los colombianos.

Además de comunicar información relevante a la ciu-
dadanía sobre la PGN y sus servicios, el portafolio es 
un instrumento de valor para mantener unificados los 
conceptos de los servicios brindados por la Entidad 
a través de todas las personas y dependencias que 
intervienen en la atención.

Recuerde…

Consulta el Portafolio de Servicios

Servicios

• Denuncia por corrupción
 
• Certificado de
  antecedentes disciplinarios

• Conciliación

• Proceso de interdicción

• Consulta estado de tramites
 
• Relatoría 

• Denuncia 

• Vigilancia de las actuaciones que afectan
  los derechos de las víctimas del conflicto
  armado en Colombia
 
• Vigilancia de actuaciones que afectan 
  los derechos de los ciudadanos
 
• Vigilancia de actuaciones que afectan 
   el patrimonio público 

• Derecho de petición queja solicitud 
  de información o reclamo 

•  Intervención para la defensa
   y garantía de los derechos
   fundamentales de la infancia,
   adolescencia y familia  

•  Intervención para la garantía
   de los derechos fundamentales
   en los procesos penales Función Prev

en
tiv

a

Función de Intervención

Fu
nc

ión
 Disc

iplinaria Otros Servicios

Es importante mencionar los servicios que presta
la Entidad desde sus 3 funciones misionales:

https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/portafolio-servicios/mobile/index.html#p=2 


4.3. ¿Cuáles son los componentes de 
ventanilla hacia afuera?

Los componentes de la ventanilla hacia afuera están 
orientados a establecer y habilitar el flujo de atención 
de la prestación del servicio. Estos componentes son:

• Línea gratuita Nacional: 01 8000 940808
• Línea: 142
• Línea directa en Bogotá: 5878750

4.3.1. ¿De qué se trata el componente de 
Canales?

El modelo propone fomentar el uso de diversos cana-
les de atención basados tanto en tecnologías tradicio-
nales como de vanguardia, de forma que habiliten la 
prestación de servicios con mayor cobertura, teniendo 
en cuenta:

° La integración entre los canales facilitando la co-
municación ciudadano – Entidad y generándole 
una experiencia homogénea.

° Personalizar la atención enfocando la prestación 
del servicio a través de los canales teniendo en 
cuenta las necesidades y expectativas de los ciuda-
danos.

Se disponen de 83 puntos de atención alrededor del 
país para orientar e informar a los ciudadanos y recibir 
las solicitudes que se presenten ante la Entidad.

• Sede electrónica en su página web que contiene 
información, pasos, guías y sitios para que los 
ciudadanos accedan a la oferta de servicios de la 
PGN.

• Chat virtual este canal también contempla la op-
ción de un chat con el fin de obtener respuestas 
en tiempo real para atender rápida y efectivamen-
te los requerimientos y solicitudes del ciudadano

• Correo electrónico único institucional:
quejas@procuraduria.gov.co, para que los ciuda-
danos puedan comunicarse con la Entidad y rea-
lizar solicitudes.

A través de correspondencia, se reciben solicitudes 
escritas por parte de la ciudadanía y se radican en las 
ventanillas que la Entidad dispone para esto.

Modelo de Prestación 
del Servicio

Canales

¿Qué canales dispone la 
Entidad actualmente?

Canal telefónico: 

Canal virtual:

Canal presencial:

Canal escrito:
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Los canales de atención dispuestos por la Procuradu-
ría General de la Nación están diseñados con el fin de 
estar a alcance de todos los ciudadanos, ampliando la 
cobertura y garantizando el compromiso que tenemos 
con el país.

Recuerde…

Redes sociales: Redes sociales para brindar acceso 
a la información que los ciudadanos requieren en el 
momento que lo solicitan.

Procuraduría móvil: Vehículo móvil para facilitar el ac-
ceso a los servicios de la PGN a aquellas poblaciones 
alejadas de las ciudades o cabeceras municipales.

Aplicación Móvil (APP): Aplicación móvil interactiva 
para realizar consultas y tramites a los servicios de 
la Entidad las 24 horas del día, brindando comodidad, 
seguridad y acceso a los ciudadanos más afines a los 
canales digitales.

Funcionario virtual: Canal de comunicación directa 
con funcionarios de la Entidad para atender los reque-
rimientos y solicitudes del ciudadano a través de un 
chat virtual y video llamada, permitiendo ahorrar tiem-
po y recursos en desplazamientos hasta las instala-
ciones de la Entidad.

Kioscos digitales de atención: Canal de interacción y 
contacto que permite realizar acciones como trámites, 
consultas, transacciones u obtener información, por 
medio de módulos de autoatención, facilitando el ac-
ceso a ciudadanos a quienes se les dificulta acercarse 
de manera presencial a los puntos de atención y no 
cuentan con acceso a internet.

Además de los canales actuales, ¿Qué 
otros medios tiene la PGN para la 
atención al ciudadano?
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4.3.2. ¿De qué se trata el componente de 
Modelo de Prestación del Servicio?

Este modelo muestra el recorrido de las solicitudes 
que ingresan a la Entidad por los canales disponibles 
para la atención a la ciudadanía y define diferentes 
niveles de atención con la posibilidad de dar una res-
puesta inmediata, de autogestionar la solicitud  por 
parte del ciudadano o requerir una intervención espe-
cializada.

¿Cuáles son los niveles de atención?

Los niveles de atención deben operar de la misma 
manera tanto a nivel central como en territorios, para 
estandarizar el servicio y mejorar la experiencia del 
ciudadano. Los niveles de atención son: 

Corresponde al nivel de atención inicial 
de las solicitudes. Este nivel contempla 
las respuestas rápidas y directas, o per-
mite al ciudadano autogestionar su trá-
mite.

 

Corresponde al nivel de atención de ca-
sos que no se resuelven en el primer ni-
vel. Este nivel contempla la intervención 
de dependencias con un conocimiento 
especializado a las cuales se les asignan 
las solicitudes de acuerdo con sus com-
petencias.

 

Corresponde al nivel de atención de ca-
sos no resueltos en el primer o segun-
do nivel que requieran ser trasladados a 
otros territorios por involucrar funciona-
rios de alto nivel jerárquico o casos de 
alta dificultad que requieren conocimien-
to especializado.

De acuerdo con estos niveles, si después del ingreso 
de la solicitud es necesario direccionarla a los niveles 
2 o 3 de atención, es importante tener en cuenta el Ma-
nual de Competencias de la Procuraduría General de la 
Nación para poder remitir el caso de manera correcta.

¿Cuáles son los niveles de urgencia?

Hay situaciones que de acuerdo con sus característi-
cas requieren de una gestión con determinado nivel de 
urgencia y exigen a la Entidad mayor prioridad en los 
tiempos de solución del trámite. Para estos casos, el 
funcionario debe intervenir, asignar o remitir con prio-
ridad el caso a la dependencia o persona que pueda 
dar una pronta solución. Los niveles de urgencia son:

Para profundizar en los niveles de urgencia, puede re-
mitirse la guia para la gestión y parametrización en el 
sistema de las peticiones, quejas, denuncias, reclamos, 
o sugerencias de la Procuraduría General de la Nación.

Contemplar los niveles de atención y de urgencia du-
rante la prestación del servicio, permite implementar 
y presentar al ciudadano el procedimiento con que se 
atenderá su solicitud detalladamente..

Todas las solicitudes ingresan por el nivel 1, siendo un 
momento determinante para la identificación de priori-
dad de urgencia, dar respuesta directa al ciudadano o ser 
remitida a la dependencia competente.

Recuerde…

(+) Intervención y análisis especializado (-)

Nivel
1

Nivel
2

Nivel
3

Nivel de urgencia
Normal-Prioritario-Urgente

Nivel
1

Nivel
2

Nivel
3

Consulta aquí el Manual
de Competencias

Consulta Guía para la Gestión y 
Parametrización en el Sistema de 
las Peticiones, Quejas, Denuncias, 
Reclamos, o Sugerencias de la 
Procuraduria General de la Nación.

https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/modulo_calidad/mapa_proceso//1811_GUI-AC-00-001%20GUIA%20PARA%20LA%20GESTIÓN%20Y%20PARAMETRIZACIÓN%20EN%20EL%20SISTEMA%20DE%20LAS%20PETICIONES,%20QUEJAS,%20DENUNCIAS,%20RECLAMOS,%20O%20SUGERENCIAS%20DE%20LA%20PROCURADURIA%20GENERAL%20DE%20LA%20NACION.doc
https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/Manual%20de%20Competencias%20v1_31012020_optimize%20(1)%20(1).pdf
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4.4. ¿Cuáles son los componentes de 
ventanilla hacia adentro?

Los componentes de la ventanilla hacia adentro bus-
can fortalecer la operación interna a través del direc-
cionamiento, gestión, monitoreo integral e implemen-
tación de acciones de mejora de la experiencia del 
servicio. Estos componentes son:

4.4.1. ¿De qué se trata el componente de 
Modelo de Gobierno?

Este componente permite definir el gobierno de la 
atención al ciudadano con el fin de estructurar, arti-
cular y regular la planeación, gestión, seguimiento e 
implementación de acciones de mejora del servicio 
prestado a la ciudadanía en la PGN.

¿Cómo es el Gobierno del Modelo de Atención al Ciu-
dadano de la PGN?

El Gobierno contempla una figura líder integradora y 
gestora que actúa como defensora y garante de la re-
presentación que el ciudadano busca ante el Estado, 
logrando relacionar los procesos internos de la Enti-
dad con la oferta y prestación de servicios que ofrece 
la PGN.

¿Cuáles son las capacidades de esta figura líder de 
atención al ciudadano?

Para lograr la integración en la gestión de la atención, 
el liderazgo del modelo contempla capacidades que 
apoyan la eficiencia y efectividad del servicio desde 3 
diferentes perspectivas: 

Capacidad de integración: Integrar todas las depen-
dencias de la Entidad que estén relacionadas con la 
atención, de manera sincronizada, eficiente y orgánica, 
y así mismo poder trabajar de forma articulada con 
otras Entidades del Estado.

Capacidad de liderazgo: Direccionar la prestación del 
servicio de forma integral, guiando los esfuerzos y ac-
ciones de la Entidad hacia la satisfacción del ciudada-
no como eje misional de la PGN.

Capacidad de gestión: Formular, implementar y hacer 
seguimiento a las acciones que lleven al proceso a la 
consecución de sus objetivos de manera consistente.

Modelo de Gobierno

 

Modelo de Procesos y 
Procedimientos

 

Modelo de Tecnolgía y 
Gestión de Información

Modelo de Talento Humano

Modelo de Recursos Físicos
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¿Cuáles son las funciones de la figura líder de 
atención al ciudadano?
El modelo de gobierno contempla las funciones pro-
puestas por el Programa Nacional de Servicio al Ciu-
dadano del DNP, integrándolas a la figura líder de 
atención en la Entidad para garantizar el cumplimien-
to de los objetivos trazados en la Política de Atención 
al Ciudadano, así:

° Planear acciones para el servicio al ciudadano.
° Gestionar los recursos necesarios para el desarrollo 

de los planes de acción e iniciativas que propendan 
por el mejoramiento del servicio al ciudadano.

° Proporcionar los trámites, servicios y productos, de 
acuerdo con las necesidades y derechos de los ciu-
dadanos

° Ejecutar planes y proyectos de Servicio al Ciudada-
no, de acuerdo con los objetivos, resultados de eva-
luación y expectativas de los ciudadanos o usua-
rios.

° Evaluar la gestión del Servicio al Ciudadano de con-
formidad con los objetivos, metas e indicadores es-
tablecidos.

Contar con un área líder del servicio al ciudadano en 
la PGN, permitirá lograr una atención de excelencia, 
organizada y articulada entre en nivel central y los 
territorios para alcanzar la satisfacción de todo aque 
que requiera de la Entidad.

Recuerde…

Direccionamiento 
hacia una atención 

de excelencia
(Planear)

Gestión de
la experiencia

(Hacer)

Implementación de 
acciones de mejora 

de la experiencia 
(Actuar)

Monitoreo integral 
de la experiencia 

(Verificar)

Guía para la gestión y parametrización en el 
sistema de las Peticiones, Quejas, Denuncias, 
Reclamos, o Sugerencias de la Procuraduría 
General de la Nación.

Manual de Atención al Ciudadano

Protocolo de Atención al Ciudadano

Protocolo: Validación de quejas disciplinarias

Orientación, Asesoría Jurídica y Recepción de 
Quejas, Peticiones y Solicitudes Ciudadanas.

Considere los siguientes documentos 
relacionados con los procesos y 
procedimientos para la prestación del 
servicio al ciudadano:

4.4.2. ¿De qué se trata el componente de Modelo de Procesos y Procedimientos?

La Atención al Ciudadano es un proceso misional, definido como el eje central sobre el cual debe girar el actuar de la 
Entidad y todos los funcionarios y para el cual se define la siguiente cadena de valor compuesta por cuatro subprocesos:

https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/modulo_calidad/mapa_proceso//1811_GUI-AC-00-001%20GUIA%20PARA%20LA%20GESTIÓN%20Y%20PARAMETRIZACIÓN%20EN%20EL%20SISTEMA%20DE%20LAS%20PETICIONES,%20QUEJAS,%20DENUNCIAS,%20RECLAMOS,%20O%20SUGERENCIAS%20DE%20LA%20PROCURADURIA%20GENERAL%20DE%20LA%20NACION.doc
https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/modulo_calidad/mapa_proceso//1342_MAN-AC-00-001%20MANUAL%20DE%20ATENCIoN%20AL%20CIUDADANO.pdf
https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/modulo_calidad/mapa_proceso//1881_PRT-AC-00-001.doc
https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/modulo_calidad/mapa_proceso//1882_PRT-AC-00-002.doc 
https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/modulo_calidad/mapa_proceso//1344_PRO-AC-00-002-ORIENTACION,%20ASESORIA%20JURIDICA%20Y%20RECEPCION%20DE%20QUEJAS,%20PETICIONES%20Y%20SOLICITUDES%20CIUDADANAS.pdf
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4.4.3. ¿De qué se trata el componente de Modelo de Tecnología y Gestión de la Información?

El Modelo de Tecnología y Gestión de la Información busca potencializar la experiencia del servicio ágil, innovador 
y humano a través de la modernización tecnológica e integración entre canales y sistemas mediante el mejora-
miento de las capacidades de la Entidad para ofrecer una mejor atención en los distintos canales disponibles, por 
medio de las siguientes capas:

  

Con el fin de lograr los objetivos del Modelo de Atención 
al Ciudadano, es fundamental que todos los actores 
involucrados en la prestación del servicio se encuen-
tren comprometidos, capacitados y sensibilizados con 
las capacidades tecnológicas que la entidad dispone y 
que habilitan servicios con mayor cobertura.

Recuerde…

Fomenta la integración y alineación entre los canales disponibles y otros 
medios de atención (omnicanalidad) basados tanto en tecnologías tradi-
cionales como de vanguardia, de forma que se brinde una experiencia de 
usuario homogenea y se habilite la prestación de servicios personalizados 
basándose en una estrategia omnicanal.  

  

Establece herramientas y técnicas para estudiar el comportamiento de los 
ciudadanos, servicios y funcionarios con datos obtenidos y analizados, 
con la finalidad de tomar mejores decisiones que permitan alcanzar las 
metas del servicio.

  

Impulsa los servicios que habilitan la integración y el intercambio eficiente y 
seguro de la información, con la finalidad de garantizar el adecuado flujo de 
esta y la articulación con los lineamientos del marco de interoperabilidad de la 
PGN y de otras entidades con las que se establezca conexión directa

Capa de 
Interacción

Capa analítica de la 
información

Capa de 
interoperabilidad
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4.4.4. ¿De qué se trata el componente de 
Modelo de Talento Humano?

Este modelo busca fortalecer y alinear bajo un úni-
co esquema las capacidades del talento humano que 
intervienen en la atención al ciudadano para brindar 
un servicio consistente y especializado, independiente 
del funcionario, territorio o medio por el cual el ciuda-
dano acceda a la Entidad, a través de:

Roles especializados para la atención al ciudadano 

Abarca la definición de perfiles especializados y com-
petencias del equipo de funcionarios, asegurando el 
cumplimiento de la política de Atención al Ciudadano 
de la PGN a nivel nacional por medio de profesionales 
suficientes y capacitados. Estos roles están relacio-
nados con:

Modelo de Capacitación:

Relacionado con la estructuración de un plan de ca-
pacitación para la atención al ciudadano (inducción, 
reinducción y capacitación continua) que permita 
transmitir el conocimiento necesario para la presta-
ción y estandarización del servicio a través de los fun-
cionarios.

  

Sistema de reconocimientos:

Busca destacar aquellas acciones de los funcionarios 
que conllevan a la satisfacción de la ciudadanía, la ma-
terialización de la política de atención al ciudadano y la 
construcción de una cultura de servicio al ciudadano al 
interior de la entidad.

  

Gestión del conocimiento:

Relacionado con la apropiación y aprovechamiento 
del conocimiento que se genera o produce a través de 
la prestación del servicio, y que conlleve a aumentar 
el conocimiento de la Entidad y permita la constante 
evolución del Proceso de Atención al Ciudadano.

ADN cultura de servicio:

Abarca la generación de actividades continuas de sen-
sibilización y apropiación de la Política de Atención al 
Ciudadano, tales como campañas, talleres, pedagogía 
e iniciativas de bienestar.

Liderazgo

Ventanilla hacia adentro

Ventanilla hacia afuera

Coordinador de Atención al Ciudadano

Encargado de liderar, particular y gestionar 
los recursos y esfuerzos para la atención 
al ciudadano en cada uno de los puntos de 
atención.

Sustanciador

Encargado de gestionar el trámite para ser 
asignado a la dependencia competente y dar 
trámite a las solicitudes de los ciudadanos, 
una vez esté debidamente radicada.

Analista de Calidad

Encargado de asegurar la vocación de éxi-
tos de los trámites verificando la calidad 
de la información capturada del ciudadano, 
evitando reprocesos y asegurando la efecti-
vidad en la respuesta.

Orientador

Es el primer punto de contacto del ciuda-
dano está encargado, de brindar la informa-
ción general sobre la entidad, guiarlo en el 
proceso de autogestión de su trámite cuan-
do sea pertinente o dirigirlo hacia la aten-
ción personalizada con una asesor.

Asesor

Encargado de recibir las solicitudes que re-
quieran atención asistida y personalizada, 
así como de realizar la respectiva radicación.

El talento humano de la Entidad es un aliadofunda-
mental en la materialización de la Política de Aten-
ción al Ciudadano, por lo tanto, es de vital importancia 
fomentar la cultura de servicio desarrollando equipos 
de funcionarios especializados, sincronizados, moti-
vados y comprometidos con lograr un servicio excep-
cional para toda la ciudadanía.

Recuerde…
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4.4.5. ¿De qué se trata el componente de 
Modelo de Recursos físicos?

  

El modelo de Recursos físicos se encuentra diseñado 
a partir del entendimiento de las necesidades y oportu-
nidades identificadas en términos de espacios físicos 
para la atención al ciudadano, con el objetivo de facili-
tar el acceso al servicio y aprovechar los espacios para 
potencializar su experiencia con el servicio de la PGN.

Para el fortalecimiento de las condiciones físicas que 
habilitan la atención se deben tener en cuenta los si-
guientes momentos del proceso:

Contar con un Plan de Accesibilidad que 
abarque dimensiones de acceso, claridad y 
empatía, seguridad y privacidad, y eficiencia, 
con el fin de habilitar una experiencia excep-
cional de servicio a toda la ciudadanía a tra-
vés de los espacios físicos.

Identificar las necesidades y oportunidades 
de las procuradurías en cuanto espacios físi-
cos para la atención, a través del monitoreo 
integral de la experiencia, en línea con el Mo-
delo de Evaluación y Mejoramiento.

Como resultado de las actividades de moni-
toreo y evaluación de las condiciones físicas, 
se generan e implementan acciones que bus-
can el mejoramiento continuo de los espa-
cios físicos de atención.

Los espacios físicos son un elemento primordial 
para lograr los objetivos que la Entidad se ha pro-
puesto para la atención al ciudadano, maximizando 
la experiencia del servicio que vive el ciudadano al 
acercarse a la PGN, así como habilitando espacios 
adecuados para la prestación de un servicio excep-
cional por parte de los funcionarios.

Contar con un modelo de Evaluación y mejoramien-
to permite tener una vista única y controlada que 
facilite la constante evolución de la atención en 
cada uno de sus componentes, apalancándose en 
ellos para identificar oportunidades y acciones pun-
tuales de mejora

Recuerde…

4.4.6. ¿De qué se trata el componente 
transversal final: Modelo de 
Evaluación y Mejoramiento?

  

El Modelo de Evaluación y Mejoramiento, monitorea la 
experiencia del servicio a través de métricas centra-
das en la perspectiva del ciudadano y del funcionario.

Por lo tanto, el objetivo de este modelo es identificar y 
evaluar los atributos de mayor relevancia, las fortale-
zas y debilidades de la gestión, prácticas líderes en la 
prestación del servicio, y las prioridades que orienten 
las intervenciones de mejoramiento. 

Para cumplir este objetivo, el modelo contempla herra-
mientas de medición de la atención basada en indicado-
res diseñados para monitorear los tres principios clave 
de la atención desde la perspectiva de los ciudadanos y 
de los funcionarios, con el fin de brindar una experiencia 
excepcional: Servicio humano, innovador y ágil.

La frecuencia de medición de los componentes del 
modelo es anual con un seguimiento mensual, de 
igual modo los indicadores para prestar un servicio 
excepcional de manera ágil, humana e innovadora se 
consolidan mensualmente para evaluar y mejorar la 
satisfacción ciudadana.

Mediante la implementación de herramientas de medición de la satisfacción con apoyo de tecno-
logías y el compromiso de los funcionarios, este modelo se compromete con:

¡Lograr aumentar la satisfacción de la ciudadanía es el objetivo final del Modelo de Atención al Ciu-
dadano, al apropiar e implementar todos sus componentes de la ventanilla hacia afuera, ventanilla 
hacia dentro y transversales iniciales que permiten brindar un servicio excepcional a la ciudadanía!

Satisfacción ciudadana

Conoce más sobre
la satisfacción ciudadana aquí
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DNP. Guía de Caracterización de Ciudadanos, 
Usuarios y Grupos de Interés.

DNP. Programa Nacional de Eficiencia al Ser-
vicio del Ciudadano (PNESC) Protocolo de 
Atención al Ciudadano.

Procuraduría General de la Nación. Plan Es-
tratégico Institucional - PEI 2017 – 202 Por 
una Procuraduría Ciudadana”.

Modelo de Atención al Ciudadano de la Pro-
curaduría General de la Nación.

Bibliografía

Mediante la aplicación de este modelo se busca contribuir 
con la satisfacción de las necesidades y expectativas de 
los ciudadanos y a su vez, a través del mejoramiento del 
servicio, apoyar con el cumplimiento del objetivo de recu-
perar la confianza, fortalecer las capacidades del Estado, la 
PGN y la sociedad civil, buscando garantizar los derechos, 
cumplir deberes y salvaguardar el ordenamiento jurídico 
establecido en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2017 
– 2021 “Por una Procuraduría Ciudadana”.

Herramientas de apropiación interna y 
divulgación externa del Modelo de Atención 
al Ciudadano de la PGN
El Modelo de atención al Ciudadano cuenta con las 
siguientes herramientas de apropiación interna y di-
vulgación externa:

°   Guía integrada del Modelo
    de Atención al Ciudadano

°   Programa de capacitación
    para la Atención al Ciudadano

°   Cartilla de inducción para funcionarios

https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Programa%20Nacional%20del%20Servicio%20al%20Ciudadano/Guia%20de%20Caracterizaci%C3%B3n%20de%20Ciudadanos.pdf
https://www.dnp.gov.co/programa-nacional-del-servicio-al-ciudadano/Paginas/Que-es-el-PNSC.aspx#:~:text=El%20Programa%20Nacional%20de%20Eficiencia,de%20la%20generaci%C3%B3n%20de%20Pol%C3%ADticas
https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/info_gel_archivos/3//37_PEI-PGN-v1.pdf
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1. Introducción


La Procuraduría General de la Nación (PGN) tiene como misión “construir convivencia,


salvaguardar el ordenamiento jurídico, representar a la sociedad y vigilar la garantía de los


derechos, el cumplimiento de los deberes y el desempeño íntegro de quienes ejercen funciones


públicas, preservando el proyecto común expresado en la Constitución Política.” 1


Como parte de este propósito, la PGN continua desarrollando el proceso de modernización integral


y transformación digital, con especial enfoque en la generación de estrategias para el fortalecimiento


de la atención ciudadana. En este sentido, el presente documento presenta la Política de Atención


a la Ciudadanía de la PGN bajo las directrices y lineamientos estratégicos de la visión del y de la


Entidad, con el objetivo de fijar un contexto general e institucional que permita mejorar la atención e


interrelación efectiva entre procesos, brindar un servicio excepcional y fortalecer la cultura de


cooperación y confianza entre los servidores públicos y los ciudadanos.


4- Política de Atención al Ciudadano -


1 PGN (2019). Portafolio de servicios.







2. Marco general del servicio al ciudadano
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Este capitulo tiene como objetivo presentar la compilación de las normas vigentes relacionadas con


el servicio al ciudadano y el marco de referencia que orienta a la administración publica, ya sea del


orden nacional, regional o territorial, en materia de servicio al ciudadano, con el fin de fortalecer las


capacidades institucionales, mejorar sus procesos y sus procedimientos, y promover el acceso de la


ciudadanía a una oferta de trámites y servicios con oportunidad, calidad y transparencia.


a Marco regulatorio


Constitución Política de Colombia 


A continuación, se relacionan las principales disposiciones constitucionales y legales que regulan el


servicio al ciudadano y participación ciudadana, contemplando una visión general de las normas


orientadas a la atención con enfoque diferencial según las características particulares de


ciudadanos.


La relación de los artículos constitucionales que determinan aspectos específicos del servicio al


ciudadano en las entidades públicas son:


Articulo Contenido


Articulo 2.


Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad


general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados


en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan


y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la


independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia


pacífica y la vigencia de un orden justo (…)
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Articulo Contenido


Artículo 13 Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y


trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y


oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional


o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado


promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará


medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá


especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental,


se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o


maltratos que contra ellas se cometan.


Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por


motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución.


El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para


garantizar los derechos fundamentales.


Artículo 54. Es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y habilitación


profesional y técnica a quienes lo requieran. El Estado debe propiciar la ubicación


laboral de las personas en edad de trabajar y garantizar a los minusválidos el derecho


a un trabajo acorde con sus condiciones de salud (7).


Artículo 123. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y


trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por


servicios. Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad;


ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento


(…)


Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla


con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía,


celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la


desconcentración de funciones.


Artículo 270. La ley organizará las formas y los sistemas de participación ciudadana que permitan


vigilar la gestión pública que se cumpla en los diversos niveles administrativos y sus


resultados.


Leyes


Las leyes más relevantes que determinan la política de servicio al ciudadano, destinadas al


mejoramiento de la gestión pública y de participación ciudadana son:


Articulo Contenido


Ley 1712 de 


2014


Se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Publica


Nacional y otras disposiciones.
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Articulo Contenido


Ley 1753 de 


2015


Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2014 – 2018 Todos por un


nuevo país.


Ley 1755 de 


2015


Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye


un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso


Administrativo


Ley 1581 de 


2012 
Se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales.


Ley 1437 de 


2011
Se expide el código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso


Ley 1448 de 


2011
Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las


víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones.


Ley 1474 de 


2011


Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de


prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del


control de la gestión pública


Ley 1341 de 


2009


Por la cual se definen Principios y conceptos sobre la sociedad de la información y


la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -TIC-,


se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras disposiciones".


Ley 1275/09 Establece lineamientos de política pública nacional para las personas que


presentan enanismo y se dictan otras disposiciones.


Ley 1145/07 Organiza el Sistema Nacional de Discapacidad y se dictan otras disposiciones


Ley 1171 de 


2007


Se establecen beneficios a las personas adultas mayores de 65 años,


artículo 1, 2, 9


Ley 962 de 


2005


Se dictan disposiciones de racionalización de trámites y procedimientos


administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que


ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.


Ley 850 de 


2003


Ley de Veedurías Ciudadanas. Establece el derecho de estas organizaciones


sociales a obtener información para ejercer vigilancia en la gestión pública.


Ley 594 de 


2000


Ley de Archivos. Establece como fin esencial de los archivos la facilitación de la


participación de la comunidad y el control del ciudadano en las decisiones que los


afecten.


Ley 527 de 


1999


Acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas


digitales.
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Decretos


El resumen de los decretos más relevantes que determinan la política de servicio al ciudadano,


destinados al mejoramiento de la gestión pública y de participación ciudadana son:


Articulo Contenido


Decreto 620 de 


2020 


Por el cual se establecen lineamientos generales para regular las interacciones


que tienen los ciudadanos con las entidades públicas a través de medios


electrónicos


Decreto 1008 


del 14  de 


2018


Por el cual se establecen los lineamientos generales de la política de Gobierno


Digital.


Decreto 1413 


de 2017


Por el cual se establecen lineamientos generales en el uso y operación de los


servicios ciudadanos digitales


Decreto 103 de 


2015


Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras


disposiciones.


Decreto 1377 


de 2013
Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012" Ley de Habeas Data.


Decreto Ley 


019 de 2012


Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos


y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.


Decreto 2641 


de 2012


Por el cual se reglamenta el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y la


Oficina de Quejas, Sugerencias y Reclamos de la Ley 1474 de 2011.


Decreto 2623 


de 2009
Crea el Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano.


Decreto 3246 


de 2007


Modifica el Decreto 1145 de 2004 que desarrolla el Sistema General de


Información Administrativa del Sector Público, SUIP.


Decreto 4669 


de 2005


Reglamenta la creación del Grupo de Racionalización y Automatización de Decreto


4669/05 Trámites -GRAT y el procedimiento que debe seguirse para establecer y


modificar los trámites autorizados por la ley.


Decreto 519 de 


2003


Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra


la Corrupción bajo la supervisión del Vicepresidente de la República, funciones


para participar y colaborar en la modernización, ética, eficiencia y transparencia de


la gestión del Estado; colaborar en proyectos que mediante la utilización de


tecnología permitan conectar las entidades y organismos del Estado y proveer a la


comunidad información sobre la gestión pública y la realización de trámites en


línea, entre otros.
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Articulo Contenido


Decreto 262 


de 2000
Por el cual se crea la estructura de la Procuraduría General de la Nación.


Decreto 2150 


de 1995


Suprimen y reforman regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios


existentes en la Administración Pública, art 32 Ventanillas Únicas de Atención.


Decreto 2232 


de 1995


Se reglamenta la Ley 190 de 1995 en materia de sistema de quejas y reclamos,


artículo 8.


Documentos del Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES)


Articulo Contenido


CONPES 3785 


de 2013


Política Nacional De Eficiencia Administrativa al Servicio del Ciudadano y


concepto favorable a la Nación para contratar un empréstito externo con la Banca


Multilateral hasta por la suma de USD. 20 millones destinado a financiar el


proyecto de Eficiencia al Servicio del Ciudadano.


CONPES 3649 


de 2010
Política Nacional de Servicio al Ciudadano.


CONPES 3654 


de 2010
Política de rendición de cuentas de la rama ejecutiva a los ciudadanos.


CONPES 3650 


de 2010
Importancia Estratégica de la Estrategia de Gobierno en Línea.


Con base en lo anterior, a partir de la Política Pública de Eficiencia Administrativa al Servicio del


Ciudadano planteada en el CONPES 3785 de 2013, se definen dos áreas de intervención 2 :


ventanilla hacia adentro y ventanilla hacia afuera, para cada una de las cuales se identifican


componentes sobre los que se desarrollan acciones específicas, así:


Los CONPES más relevantes que determinan la política de servicio al ciudadano, destinados a


mejorar la efectividad, la colaboración y la eficiencia de las entidades de la Rama Ejecutiva del orden


nacional, y sus capacidades para atender oportunamente y con calidad los requerimientos de los


ciudadanos son:


2DNP (2013).CONPES 3785. Política Nacional de Eficiencia Administrativa al Servicio al Ciudadano.


b Política Nacional de Eficiencia Administrativa al Servicio del Ciudadano
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Ventanilla hacia adentro: relacionada con el fortalecimiento de la eficiencia 


administrativa


Ventanilla hacia afuera: atención directa a los requerimientos de los ciudadanos  en 


tres componentes


De igual manera, la política desarrollada en el documento CONPES 3785 de 2013 define un


Modelo de Gestión Pública Eficiente al Servicio al Ciudadano, que fortalece las capacidades


institucionales, técnicas y operativas de las entidades, enmarcado en el Modelo de Planeación y


Gestión – MIPG 3, que ubica al ciudadano como eje central de la administración pública y reúne los


elementos principales a tener en cuenta para mejorar la efectividad y eficiencia de las entidades,


con el fin de garantizar que el servicio que prestan a los ciudadanos responda a sus necesidades y


expectativas.


Servidores públicos


Servidores públicos competentes y 


comprometidos con la excelencia 


en el servicio al ciudadano.
Arreglos institucionales


Arreglos institucionales que 


facilitan la coordinación y la 


generación de sinergias 


entre las entidades de la 


Administración Pública.


Procesos y procedimientos


Procesos y procedimientos 


innovadores que impactan la 


gestión de las entidades.


Certidumbre (acuerdos y reglas 


claras)


Generar certidumbre sobre las 


condiciones de tiempo, modo y 


lugar en las que se proveen los 


servicios.
Cobertura


Ampliar la cobertura de las 


entidades de la Administración 


Pública en el territorio nacional.


Cumplimiento (expectativas/ 


calidad)


Desarrollar esquemas de servicio 


que se ajusten a las expectativas, 


necesidades y realidades de 


los ciudadanos.


3DAFP(2019). Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión
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El tamaño, la estructura y la capacidad 
de la entidad.


Los procesos y los procedimientos 
que aplica. 


Los bienes, trámites o servicios que 
proporciona. 


Los objetivos de la entidad. 


El marco normativo vigente y aplicable. 


El tipo de usuario del servicio. 


La Categorización de departamentos y 


municipios.E
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6DNP. Guía para la implementación de los estándares de excelencia de servicio al ciudadano.


En ese sentido, para cumplir los objetivos y en aras de brindar a las entidades de la administración


pública lineamientos técnicos para fortalecer el servicio a la ciudadanía, el DNP dispone de la Guía


para la implementación de los estándares de excelencia de servicio al ciudadano, cuyo


objetivo es “brindar pautas y lineamientos para el cumplimiento de los estándares de excelencia en


materia de servicio al ciudadano con el fin de que las entidades fortalezcan la gestión orientada al


servicio y eleven los niveles de satisfacción de la ciudadanía” 6.


Los estándares están articulados con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión y tienen en


cuenta aspectos determinantes como:


11


El MIPG es un marco de referencia que de acuerdo con las dos áreas de intervención, denominadas


ventanilla hacia adentro y ventanilla hacia afuera, plantea aspectos generales para que las entidades


públicas persigan mejor calidad y cubrimiento de los servicios que satisfagan las solicitudes de la


ciudadanía en cada una de las políticas de gestión y desempeño, lineamientos generales y criterios


diferenciales aplicados a nivel territorial.


Adicionalmente la PGN, en línea con el MIPG, cuenta con un Modelo Integrado de Planeación y


Gestión adoptado por la Procuraduría General de la Nación – MIPGN 5 que fundamenta su


estructura en una visión misional basada en resultados y enfocada al ciudadano para el desarrollo de


una gestión y un desempeño institucional que genere valor público.


5PGN (2020). Anexo único de la resolución 124 de 2020 marco técnico del modelo integrado de planeación y gestión de la Procuraduría General de la Nación
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En este capítulo se describen las acciones adelantadas por la Entidad relacionadas con las


estrategias que la PGN se ha planteado en la búsqueda del fortalecimiento institucional que pretende


cumplir con las expectativas de los ciudadanos, usuarios y grupos de valor, con la finalidad de contar


con un proceso de atención al ciudadano eficiente, consistente y estructurado para el beneficio de la


Nación.


a Plan Estratégico Institucional 2017 – 2021 “Por una Procuraduría 


Ciudadana”


En 2017 la PGN establece el Plan Estratégico Institucional (PEI) (“Por una Procuraduría


Ciudadana”/ 2017 – 2021) con un enfoque humanista, constitucional, cultural y diferencial que busca


“recuperar la confianza, fortalecer las capacidades del Estado, la PGN y la sociedad civil, para


garantizar los derechos, cumplir deberes y salvaguardar el ordenamiento jurídico” y mejorar la


calidad de los servicios que se prestan a los ciudadanos a nivel central y territorial, por medio de sus


tres objetivos estratégicos, los cuales son 7 : (i) promover la efectividad de los derechos y la


legitimidad de las Instituciones; (ii) aumentar la integridad y la ética en la gestión de lo público y (iii)


consolidar una PGN con planeación y gestión estratégicas.


7 PGN (2017-2021). Plan Estratégico Institucional (“Por una Procuraduría Ciudadana”/ 2017 – 2021).


b Programa de Fortalecimiento de la Gestión Institucional de la PGN


De acuerdo con lo anterior, la Entidad en aras de cumplir las metas trazadas en el PEI cuenta con


un Programa de Fortalecimiento de la Gestión Institucional, cuyo objetivo es fortalecer el


control público a través del mejoramiento de la efectividad de la PGN en tres componentes 8 : (i)


mejora de capacidades de planeación, coordinación y gestión de tecnología; (ii) fortalecimiento de


las capacidades operativas a nivel territorial; y (iii) fortalecimiento de la integridad, transparencia y


participación ciudadana.


En este contexto, el programa ha adelantado proyectos para el análisis y fortalecimiento de la


atención ciudadana como: diagnóstico de gobernanza, encuesta nacional de opinión, diseño de


portafolio de servicios, caracterización de usuarios, portal web para el ciudadano, aplicación para


el centro de contacto, actualización de manual de competencias, protocolos de atención presencial


y telefónica, modelo general de atención y participación e implementación del modelo de atención


al ciudadano que se presenta en la sección 5. Política de atención al ciudadano del presente


documento.


8 PGN (2019-2020). Programa de Fortalecimiento de la Gestión Institucional.
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a Objetivo General


b Objetivos Específicos


Establecer lineamientos claros sobre los parámetros de servicio y atención a los ciudadanos basados


en las acciones realizadas por la entidad, con el propósito de mejorar la efectividad, la colaboración y


el desempeño del servicio brindado en cumplimiento de los requisitos normativos y técnicos


existentes.


• Divulgar y socializar a los funcionarios que están involucrados en la prestación del servicio al


ciudadano la Política de Atención al Ciudadano.


• Promover la cultura de Servicio al Ciudadano al interior de la PGN.


c Alcance


El alcance de la Política deberá entenderse en dos aspectos: Interno y Externo.


• Interno: Todos los procesos con relación directa a los usuarios y a todos los servidores públicos


de las dependencias, divisiones, grupos internos de trabajo que desarrollen acciones


relacionadas con el servicio al ciudadano a nivel nacional, priorizando de manera más efectiva la


importancia que debe existir de la relación entre la entidad y el ciudadano.


• Externo: La ciudadanía que acuda diariamente a la sede de la entidad a hacer uso de los


servicios de atención y tramite a peticiones, así como otras entidades o actores externos


relacionados directa o indirectamente con la PGN.


A continuación se presentan los objetivos de la Política de Servicio al Ciudadano de la Procuraduría


General de la Nación, los cuales permiten declarar lineamientos unificados para todos los actores


que se involucran en la atención y son establecidos de acuerdo con el Modelo de Atención al


Ciudadano.


La atención al ciudadano vincula la responsabilidad y compromiso de todos los funcionarios de la 


Procuraduría General de la Nación con el propósito de superar los retos que se presenten y cumplir con 


los lineamientos estipulados en esta Política de Servicio al Ciudadano para brindarle al ciudadano un 


servicio excepcional.
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En este capitulo se presentan los lineamientos y directrices generales que orientan la prestación del


servicio de la Procuraduría General de la Nación, con el fin de socializar la política sobre la cual se


desarrolla la atención al ciudadano en la entidad.


Propósito


Visión


Misión


Respaldar a la ciudadanía con servicios humanos y 


accesibles, promoviendo la confianza y estrechando 


la relación estado-ciudadano.


Ser modelo en atención ciudadanía excepcional, 


integral, ágil e innovadora, logrando credibilidad, 


confianza institucional y pertenencia con el país.


Servir al ciudadano a través de una atención 


humana, empática, digna, efectiva y apoyada en 


tecnología digital, con enfoque diferencial y 


considerando la realidad de los territorios.
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Principios


Los siguientes principios de atención al ciudadano definidos están orientados a visibilizar y tener 


como centro de las actuaciones al ser humano: 


Atención centrada 
en las personas


Entender al ciudadano como 
un ser humano, eje y razón de 
ser de la entidad, 
desarrollando un conocimiento 
y comprensión profunda de 
sus necesidades que conlleve 
a fortalecer procesos y 
capacidades de la entidad con 
miras a la humanización del 
servicio.


01


Enfoque
diferencial


Entender las necesidades 
de las poblaciones con 
características específicas, 
desde una perspectiva de 
equidad y diversidad, 
facilitando su interacción 
con los procesos, canales y 
espacios físicos dispuestos 
por la entidad.


02


Claridad /  
Lenguaje claro


Transmitir al ciudadano de 
forma comprensible, 
completa y consistente la 
información relacionada a 
los servicios, funciones y 
competencias de la entidad 
a través de todos los 
canales de atención.


03


Transparencia


Disponer la información de 
manera abierta y 
consistente para tener 
acceso y hacer uso de ella 
cuando el ciudadano la 
solicite, ajustándose a la 
ética y normativa dictada 
por el gobierno nacional.


04


Visión            
nacional


Garantizar la prestación del 
servicio de manera 
unificada, con el propósito 
de atender los 
requerimientos de los 
usuarios bajo los mismos 
estándares y lineamientos 
tanto a nivel central como 
territorial.


05


Articulación


Contar con procesos y 
acciones conjuntas, 
ordenadas y colaborativas 
entre los actores del 
servicio a nivel 
interdisciplinario y a nivel 
interinstitucional para el 
alcance de los objetivos 
misionales y facilitar el 
tránsito de información 
entre los distintos niveles 
de la Entidad.


06


Imparcialidad 


Atender a todos los 
ciudadanos de igual 
manera, reconociendo sus 
derechos y deberes, sin 
tener inclinación o 
favorecer ninguna postura 
o idea frente a la situación 
o problemática que 
describe el usuario.


07


Modernidad e 
innovación


Propender al mejoramiento 
continuo del servicio, 
mediante el planteamiento 
de estrategias y acciones 
que involucren nuevas 
tendencias y desarrollos 
tecnológicos.


08


Ubicuidad


Estar presente en los 
lugares que el ciudadano 
requiera al mismo tiempo, 
mediante los diferentes 
canales de atención y 
herramientas tecnológicas 
que dispone la entidad para 
el proceso de atención.


09


Eficiencia


Facilitar la interacción de 
los ciudadanos con los 
servicios, por medio de la 
entrega efectiva de 
procesos y trámites 
simplificados y 
estandarizados.


10


Efectividad


Procesos y procedimientos 
que permiten que los 
ciudadanos reciban una 
atención rápida, oportuna y 
de calidad, que solucione 
sus inquietudes y 
necesidades.


.


11


Seguridad y 
privacidad de la 
información


Proteger adecuadamente la 
información del ciudadano 
en los sistemas de acceso, 
uso o divulgación, 
utilizados para llevar a cabo 
el proceso de atención.


12
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Valores del servidor


Para la definición de los valores se revisaron aquellos previamente definidos en las entidades 


y en el Código de Integridad de la Función Pública. Como resultado de la investigación se 


establecieron los siguientes valores:


Diligencia Justicia Compromiso


Honestidad Respeto


Atributos de calidad


Los atributos racionales y emocionales que respaldan y fidelizan el servicio de atención al


ciudadano, de acuerdo con las nuevas exigencias de la población y su correspondiente


incidencia en la satisfacción del servidor público, para lograr un servicio de excelencia y una


experiencia memorable son:


1


2


3


4


Expresar sin ambigüedad y congruencia la 
información necesaria para generar una 
imagen de confianza entre los que se 
relacionan con la prestación del servicio.


Responder los requerimientos, trámites o 
servicios de la situación o problemática de 
quien solicita apoyo con celeridad y prontitud


Mostrar aprecio e interés por el ciudadano, 
mediante la escucha activa de su situación..


Asegurar la intimidad y el secreto de la 
información que se genera en el proceso de 


atención.


Transparente


Ágil


Respetuoso y amable


Confiable
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Promesa de valor


Dar respuesta oportuna, clara y de calidad a toda la ciudadanía brindando un servicio de 


excelencia, humano y accesible.


5


6


7


8


Conocer y reconocer que todos los seres 
humanos tienen el mismo valor y se les debe 
brindar una adecuada atención y protección a 
los derechos según su particularidad.


Disponer de canales sin barreras para recibir 
atención..


Comportarse con responsabilidad, seriedad y 
con respeto hacia sí mismo y hacia la 


ciudadanía..


Cumplir el propósito de la atención por la cual 
se acerca el ciudadano a la Entidad, 


optimizando los insumos.


Incluyente


Usable y accesible


Digno


Efectivo


9


10


11


12


Interpretar lo que siente el ciudadano cuando 
expone su situación..


Ser neutral y ecuánime frente a una situación 
o problemática que presenta la ciudadanía y 
proceder con el trámite o servicio.


Expresar y fomentar la comunicación de 
manera ágil, sencilla y eficaz de los servidores 


públicos entre sí y con la ciudadanía.


Accionar que promueve la cooperación, 
familiaridad, generosidad y sensibilidad, 


articulada entre la ciudadanía y los actores del 
servicio..


Orientación al servicio


Imparcial


Claro


Solidario


13
Medir la relación entre la información 
suministrada al ciudadano y los recursos 
utilizados con el fin de satisfacer sus 
necesidades y obtener un alto grado de 
satisfacción..


De calidad
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Por lo anterior, la atención de la Procuraduría General de la Nación, pretende lograr la satisfacción


ciudadana a través de los servicios ofrecidos de manera ágil, innovadora y mejorando continuamente


hacia un servicio excepcional y humanizado.


Operación de 


la atención


¿Cómo?


Experiencia de 


Servicio


¿Qué y para qué?








Marco regulatorio del servicio al ciudadano


1- Política de Atención al Ciudadano -


Constitución Política de Colombia 


A continuación, se relacionan las principales disposiciones constitucionales y legales que regulan el


servicio al ciudadano y participación ciudadana, contemplando una visión general de las normas


orientadas a la atención con enfoque diferencial según las características particulares de


ciudadanos.


La relación de los artículos constitucionales que determinan aspectos específicos del servicio al


ciudadano en las entidades públicas son:


Articulo Contenido


Articulo 2.


Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad


general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados


en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan


y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la


independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia


pacífica y la vigencia de un orden justo (…)
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Articulo Contenido


Artículo 13 Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y


trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y


oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional


o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado


promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará


medidas en favor de grupos discriminados o marginados. El Estado protegerá


especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental,


se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o


maltratos que contra ellas se cometan.


Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por


motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución.


El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para


garantizar los derechos fundamentales.


Artículo 54. Es obligación del Estado y de los empleadores ofrecer formación y habilitación


profesional y técnica a quienes lo requieran. El Estado debe propiciar la ubicación


laboral de las personas en edad de trabajar y garantizar a los minusválidos el derecho


a un trabajo acorde con sus condiciones de salud (7).


Artículo 123. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y


trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por


servicios. Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad;


ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la ley y el reglamento


(…)


Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla


con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía,


celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la


desconcentración de funciones.


Artículo 270. La ley organizará las formas y los sistemas de participación ciudadana que permitan


vigilar la gestión pública que se cumpla en los diversos niveles administrativos y sus


resultados.


Leyes


Las leyes más relevantes que determinan la política de servicio al ciudadano, destinadas al


mejoramiento de la gestión pública y de participación ciudadana son:


Articulo Contenido


Ley 1712 de 


2014


Se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Publica


Nacional y otras disposiciones.
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Articulo Contenido


Ley 1753 de 


2015


Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2014 – 2018 Todos por un


nuevo país.


Ley 1755 de 


2015


Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye


un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso


Administrativo


Ley 1581 de 


2012 
Se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales.


Ley 1437 de 


2011
Se expide el código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso


Ley 1448 de 


2011
Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las


víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones.


Ley 1474 de 


2011


Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de


prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del


control de la gestión pública


Ley 1341 de 


2009


Por la cual se definen Principios y conceptos sobre la sociedad de la información y


la organización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -TIC-,


se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras disposiciones".


Ley 1275/09 Establece lineamientos de política pública nacional para las personas que


presentan enanismo y se dictan otras disposiciones.


Ley 1145/07 Organiza el Sistema Nacional de Discapacidad y se dictan otras disposiciones


Ley 1171 de 


2007


Se establecen beneficios a las personas adultas mayores de 65 años,


artículo 1, 2, 9


Ley 962 de 


2005


Se dictan disposiciones de racionalización de trámites y procedimientos


administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que


ejercen funciones públicas o prestan servicios públicos.


Ley 850 de 


2003


Ley de Veedurías Ciudadanas. Establece el derecho de estas organizaciones


sociales a obtener información para ejercer vigilancia en la gestión pública.


Ley 594 de 


2000


Ley de Archivos. Establece como fin esencial de los archivos la facilitación de la


participación de la comunidad y el control del ciudadano en las decisiones que los


afecten.


Ley 527 de 


1999


Acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas


digitales.
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Decretos


El resumen de los decretos más relevantes que determinan la política de servicio al ciudadano,


destinados al mejoramiento de la gestión pública y de participación ciudadana son:


Articulo Contenido


Decreto 620 de 


2020 


Por el cual se establecen lineamientos generales para regular las interacciones


que tienen los ciudadanos con las entidades públicas a través de medios


electrónicos


Decreto 1008 


del 14  de 


2018


Por el cual se establecen los lineamientos generales de la política de Gobierno


Digital.


Decreto 1413 


de 2017


Por el cual se establecen lineamientos generales en el uso y operación de los


servicios ciudadanos digitales


Decreto 103 de 


2015


Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras


disposiciones.


Decreto 1377 


de 2013
Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012" Ley de Habeas Data.


Decreto Ley 


019 de 2012


Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos


y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.


Decreto 2641 


de 2012


Por el cual se reglamenta el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y la


Oficina de Quejas, Sugerencias y Reclamos de la Ley 1474 de 2011.


Decreto 2623 


de 2009
Crea el Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano.


Decreto 3246 


de 2007


Modifica el Decreto 1145 de 2004 que desarrolla el Sistema General de


Información Administrativa del Sector Público, SUIP.


Decreto 4669 


de 2005


Reglamenta la creación del Grupo de Racionalización y Automatización de Decreto


4669/05 Trámites -GRAT y el procedimiento que debe seguirse para establecer y


modificar los trámites autorizados por la ley.


Decreto 519 de 


2003


Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra


la Corrupción bajo la supervisión del Vicepresidente de la República, funciones


para participar y colaborar en la modernización, ética, eficiencia y transparencia de


la gestión del Estado; colaborar en proyectos que mediante la utilización de


tecnología permitan conectar las entidades y organismos del Estado y proveer a la


comunidad información sobre la gestión pública y la realización de trámites en


línea, entre otros.
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Articulo Contenido


Decreto 262 


de 2000
Por el cual se crea la estructura de la Procuraduría General de la Nación.


Decreto 2150 


de 1995


Suprimen y reforman regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios


existentes en la Administración Pública, art 32 Ventanillas Únicas de Atención.


Decreto 2232 


de 1995


Se reglamenta la Ley 190 de 1995 en materia de sistema de quejas y reclamos,


artículo 8.


Documentos del Consejo Nacional de Política Económica y Social (CONPES)


Articulo Contenido


CONPES 3785 


de 2013


Política Nacional De Eficiencia Administrativa al Servicio del Ciudadano y


concepto favorable a la Nación para contratar un empréstito externo con la Banca


Multilateral hasta por la suma de USD. 20 millones destinado a financiar el


proyecto de Eficiencia al Servicio del Ciudadano.


CONPES 3649 


de 2010
Política Nacional de Servicio al Ciudadano.


CONPES 3654 


de 2010
Política de rendición de cuentas de la rama ejecutiva a los ciudadanos.


CONPES 3650 


de 2010
Importancia Estratégica de la Estrategia de Gobierno en Línea.


Los CONPES más relevantes que determinan la política de servicio al ciudadano, destinados a


mejorar la efectividad, la colaboración y la eficiencia de las entidades de la Rama Ejecutiva del orden


nacional, y sus capacidades para atender oportunamente y con calidad los requerimientos de los


ciudadanos son:


2DNP (2013).CONPES 3785. Política Nacional de Eficiencia Administrativa al Servicio al Ciudadano.








 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


 MODELO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 


SATISFACCIÓN 
CIUDADANA 







 
Satisfacción ciudadana 


La atención de la Procuraduría General de la Nación busca contribuir 
a la satisfacción de las necesidades de los ciudadanos en la cadena 
de valor del servicio, respondiendo activa y efectivamente a sus 
derechos y deberes, con un enfoque de humanización, innovación, 
agilidad y mejoramiento continuo de la gestión. 
 
Así mismo, para evaluar de manera periódica la satisfacción 
ciudadana, el Modelo define la siguiente metodología enmarcada en 
el ciclo PHVA del proceso de atención al ciudadano establecido en 
el modelo: 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







Ciclo 
PHVA Objetivo No. Actividad 


Planear 


Planear la medición 
de la satisfacción 
de servicio que 
ofrece la Entidad 
por los diferentes 
canales de atención 
para que esta 
actividad se 
convierta en parte 
de la cultura del 
mejoramiento 
continuo. 


1 
Identificar los puntos de control que se evaluarán para 
conocer la satisfacción del ciudadano frente al servicio 
prestado por la Entidad. 


2 


Determinar el objeto de la medición, la información que 
pretende recolectar y el grado de satisfacción que se 
espera lograr para los ciudadanos frente al servicio 
entregado. 


3 


Fortalecer los instrumentos más acertados que permita 
garantizar el éxito de la medición de la satisfacción 
ciudadana, teniendo en cuenta: 
- La facilidad de acceso de acuerdo a los diferentes 
tipos de ciudadanos y Procuradurías. 
- La facilidad de respuesta. 
- Los recursos disponibles. 


4 
Definir la periodicidad de aplicación de los mecanismos 
establecidos y realizar la programación de las 
mediciones que se realizarán durante el año. 


5 


Incluir en el plan de gestión de cada dependencia 
relacionada con el proceso misional de Atención a la 
Ciudadanía las actividades, las fechas y los 
responsables relacionados con: 
 
• La elaboración: que debe incluir actividades de 


revisión de las herramientas que existen o la 
construcción de encuestas o mecanismos nuevos, 
según corresponda. 


• La aplicación e implementación: donde se incluya lo 
relacionado con cada uno de los mecanismos que 
se van a utilizar para la evaluación de los diferentes 
bienes y servicios. 


• La consolidación y análisis de resultados: de los 
mecanismos de medición de la satisfacción de los 
ciudadanos. 


Incluir dichas actividades en el plan de gestión permitirá 
garantizar en la Entidad que la medición se realice con 
más disciplina, convirtiéndose en un factor 
determinante para el mejoramiento. 


6 
Aplicar las herramientas de medición de la satisfacción 
y percepción a los ciudadanos definidos. 







Ciclo 
PHVA Objetivo No. Actividad 


7 
Consolidar y tabular la información de acuerdo con los 
rangos de aceptación definidos. 


8 
Analizar los resultados obtenidos en la medición de 
percepción y satisfacción de la ciudadanía. 


9 
Generar un informe de resultados de la medición de la 
satisfacción de los usuarios y las partes interesadas, 
identificando desviaciones. 


Verificar 
y actuar 


Realizar el 
seguimiento, control 
y monitoreo a lo 
planeado en 
relación con la 
medición de la 
satisfacción de los 
ciudadanos. 


10 


Identificar las acciones correctivas, preventivas y de 
mejora generadas por los resultados obtenidos en la 
medición de la satisfacción de los usuarios y partes 
interesadas. 
 
Estos deberán incluirse en el plan de gestión y de 
mejoramiento del proceso de Atención a la Ciudadanía, 
para que tengan un tratamiento adecuado de 
implementación y seguimiento. 


11 


Revisar el conjunto de preguntas de acuerdo con el 
objetivo esperado. 
 
Si la idea es modificar la herramienta de medición, tener 
en cuenta si los resultados que se obtuvieron en el 
periodo anterior fueron los esperados y si fueron 
suficientes las preguntas utilizadas, para que se 
determine qué se debe cambiar o mejorar de la 
medición. 


12 


Revisar las herramientas de satisfacción que se han 
venido utilizando y establecer si se deben cambiar, 
ajustar o crear una nueva, para garantizar una 
aplicación efectiva de la misma en el periodo siguiente. 


13 Generar un plan de mejoramiento para aumentar la 
satisfacción ciudadana. 


14 Implementar y hacer seguimiento a las acciones de 
mejora determinadas en el plan de mejoramiento. 


 
Tabla 1. Actividades para medir la satisfacción ciudadana 


Fuente: Elaboración propia 
 


Profundizando en lo anterior, se definen herramientas de medición de la satisfacción que 
son aplicadas en todos los canales y medios de atención habilitados, por medio de 
encuestas, foros, buzón de PQRSFD, entre otros, que son apoyadas por tecnología digital y 
se encuentran alineados con los principios, valores y atributos del servicio definidos en el 
Modelo de Atención al Ciudadano, como se muestra a continuación: 
 







 
 
 


Pilar de 
atención 


Cuestionario 
Mecanismos para 


recolectar información 


Excepcional 


En general ¿Qué tan probable es que 
recomiende el servicio prestado por la 
PGN para atender su solicitud? para la 
cual se establece la siguiente escala, 
donde: 
 
1. Nada probable 
2. Poco probable 
3. Neutro 
4. Muy probable 
5. Totalmente probable 


• Encuesta de 
satisfacción por canal 
de atención. 


• Foros/grupos focales. 
• Buzón de PQRSFD. 
• Cliente incógnito. 


En general ¿Qué tan satisfecho se 
encuentra con el servicio prestado por 
la Entidad?, para la cual se establece la 
siguiente escala, donde: 
 
1. Nada satisfecho 
2. Poco satisfecho 
3. Neutro 
4. Muy satisfecho 
5. Totalmente satisfecho 


• Encuesta de 
satisfacción por canal 
de atención. 


• Foros/grupos focales. 
• Buzón de PQRSFD. 
• Cliente incógnito. 


En general ¿Qué tan satisfecho se 
encuentra con el servicio prestado con 
enfoque diferencial? 
 
1. Nada satisfecho 
2. Poco satisfecho 
3. Neutro 
4. Muy satisfecho 
5. Totalmente satisfecho 


• Encuesta de 
satisfacción por canal 
de atención. 


• Foros/grupos focales. 
• Buzón de PQRSFD. 
• Cliente incógnito. 


Ágil 


En general ¿Qué tan fácil fue resolver 
su solicitud con la PGN?, para la cual 
se establece la siguiente escala, donde: 
 
1. Muy difícil 
2. Difícil 


• Encuesta de 
satisfacción. por canal 
de atención. 


• Foros/grupos focales. 
• Buzón de PQRSFD. 







Pilar de 
atención 


Cuestionario 
Mecanismos para 


recolectar información 
3. Neutral 
4. Fácil 
5. Muy fácil 


• Cliente incógnito. 


Innovador 


En general qué tan de acuerdo está 
usted con la siguiente afirmación:  La 
prestación del servicio en la PGN es 
innovador. Por lo anterior se establece 
la siguiente escala, donde: 
 
1. Totalmente en desacuerdo 
2. De desacuerdo 
3. Neutral 
4. De acuerdo 
5. Totalmente de acuerdo 


• Encuesta de 
satisfacción. por canal 
de atención. 


• Foros/grupos focales. 
• Buzón de PQRSFD. 
• Cliente incógnito. 


Humano 


En general ¿Qué tan empática y 
cercana percibió la atención brindada?, 
siendo empatía la expresión de 
sentimientos de compasión y 
preocupación y una atención cercana 
aquella que prioriza los intereses del 
usuario, para la cual se establece la 
siguiente escala, donde: 
 
1. Nada empática y cercana 
2. Poco empática y cercana 
3. Neutral 
4. Muy empática y cercana 
5. Totalmente empática y cercana 
 
*Empatía percibida por el ciudadano 
(en cualquiera de los canales de 
atención): Se da cuando el ciudadano 
percibe que el servicio está diseñado 
pensando en sus características y 
expectativas, y por ende se siente 
valorado y tenido en cuenta por parte 
de la Entidad. 


• Encuesta de 
satisfacción por canal 
de atención. 


• Foros/grupos focales. 
• Buzón de PQRSFD 
• Cliente incógnito 


 
Tabla 2. Herramientas de medición para los canales y otros medios de atención 


Fuente: Elaboración propia 







 


Los grupos focales consisten en la reunión de un grupo de personas que preferiblemente 
no se conozcan, entre 6 y 12, y un moderador, investigador o analista, que las selecciona y 
convoca para discutir y opinar sobre un tema específico o propuesto relacionado con la 
atención al ciudadano. 
 
A continuación, se presenta el momento de aplicación del cuestionario y el medio por el 
cual el ciudadano podrá acceder a realizarlo por cada canal y medio de atención habilitado: 
 


Canal de atención Medios de acceso Momento de aplicación 
Canales actuales 


Presencial Dispositivo de evaluación 
del servicio habilitado en el 
punto de atención. 


- Después de haber 
sido atendido por el 
orientador. 


- Después de haber 
sido atendido por el 
asesor y recibir el 
radicado. 


*Tener en cuenta que se 
dispondrá de dispositivos de 
autogestión para el canal 
presencial y la evaluación en 
ese caso corresponderá al 
canal virtual. 


Virtual Encuesta de satisfacción 
por medio de un enlace de 
acceso directo en la sede 
electrónica. 


Al finalizar el registro de la 
solicitud por la sede 
electrónica. 


Telefónico Llamada telefónica con el 
ciudadano, soportándose del 
monitoreo de llamadas por 
medio de la Herramienta 
Avaya. 


Al finalizar la llamada con el 
ciudadano. 


Escrito Dispositivo de evaluación 
del servicio habilitado en la 
ventanilla de radicación. 


Después de haber sido 
atendido por el funcionario y 
recibir el radicado. 
 
 
 
 







Canal de atención Medios de acceso Momento de aplicación 
Otros medios de atención 


Procuraduría móvil 


Dispositivo de evaluación 
del servicio habilitado en la 
unidad móvil de transporte 
terrestre. 


Después de haber sido 
atendido por el asesor y 
recibir el radicado. 


Redes sociales 


Encuesta de satisfacción 
por medio de un enlace de 
acceso directo en la red 
social seleccionada por el 
ciudadano. 


Al finalizar el registro de la 
solicitud por la red social. 


Aplicación móvil (APP) 


Encuesta de satisfacción 
por medio de un enlace de 
acceso directo en la 
aplicación móvil de la PGN. 


Al finalizar el registro de la 
solicitud por la app. 


Video chat /funcionario 
virtual 


Encuesta de satisfacción 
por medio de un enlace de 
acceso directo en la 
plataforma de 
comunicación. 


Al finalizar el registro de la 
solicitud o la inquietud con 
el funcionario de manera 
virtual. 


Kioscos digitales de 
atención 


Encuesta de satisfacción 
por medio de un enlace de 
acceso directo en la sede 
electrónica del dispositivo 
habilitado (kiosco digital). 


Al finalizar el registro de la 
solicitud por el dispositivo. 


 
Tabla 3. Medios de acceso y momento de aplicación 


Fuente: Elaboración propia 
 
Es importante resaltar que las evaluaciones de medición de la satisfacción adquieren un 
valor significativo en la medida en que se realicen de forma periódica y comparable con 
mediciones anteriores, y se encuentren basadas en técnicas de relevamiento y análisis 
cuantitativo y cualitativo.   
 
De igual manera, como se trata de un Modelo cuyo centro es el ciudadano, la actitud del 
trabajo debe estar orientada a su satisfacción, por lo que el rol que cumplen los 
funcionarios que intervienen en la prestación del servicio se vuelve un factor clave para 
alcanzar los objetivos del Modelo. 
 
 
 
 







 
 
 


 
¡Lograr aumentar la satisfacción de la 


ciudadanía es el objetivo final del Modelo de 
Atención al Ciudadano, al apropiar e 


implementar todos sus componentes de la 
ventanilla hacia afuera, ventanilla hacia 


dentro y transversales iniciales que permiten 
brindar un servicio excepcional a la 


ciudadanía! 
                                                  
 


 







